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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL
CSG Y A LA SECRETARÍA DE SALUD A GARANTIZAR LA IN-
CLUSIÓN DE LA HIDROXICLOROQUINA EN EL COMPENDIO
NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD, RECONOCER EL
LUPUS ERITEMATOSO SISTÉMICO COMO ENFERMEDAD DE
ALTO COSTO E INCORPORARLO EN EL CATÁLOGO NACIO-
NAL DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES, A CARGO
DEL DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que subscribe, diputado Éctor Jaime Ramírez Bar-
ba, y diputadas y diputados del Grupo Parlamentario
del PAN, en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1,
fracción I; y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente proposición
con punto de acuerdo, conforme a las siguientes

Exposición de Motivos

El lupus eritematoso sistémico (LES) constituye una
de las enfermedades autoinmunes más complejas y
con mayor impacto en la salud pública. Se trata de un
padecimiento crónico, no transmisible y multisistémi-
co que afecta de manera desproporcionada a mujeres
jóvenes en edad reproductiva, con consecuencias clí-
nicas, económicas y sociales de gran magnitud. (Me-
dline, sf)

En México, el LES ha permanecido invisibilizado en
la agenda nacional de salud, sin contar con: regis-
tro epidemiológico confiable, estrategias consisten-
tes de prevención secundaria y atención integral. La
omisión es el contraste de esfuerzos internacionales
que han reconocido al lupus como un problema
prioritario en salud pública, por su carácter dis-
capacitante, su elevada carga económica y el im-
pacto desproporcionado que genera en poblacio-
nes vulnerables.

En este contexto, la presente propuesta busca atender
tres objetivos fundamentales: i) garantizar la disponi-
bilidad y abasto continuo de hidroxicloroquina (HCQ)
en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud
(CNIS), ii) reconocer al LES como una enfermedad

de alto costo, con implicaciones en la planeación y
asignación de recursos, y iii) incluirlo en el catálogo
nacional de Enfermedades No Transmisibles
(ENT).

I. El lupus eritematoso sistémico

De acuerdo con la Organización Mundial de la Sa-
lud, las enfermedades no transmisibles constituyen la
principal carga sanitaria a nivel global, responsables
de más del 70% de las muertes en el mundo (OMS,
2023). Aunque se priorizan las enfermedades cardio-
vasculares, cáncer, diabetes y respiratorias crónicas, la
OMS enfatiza que otras ENT con impacto social y
económico deben ser incorporadas en la agenda
pública. Entre ellas, el lupus eritematoso sistémico
destaca por su cronicidad, discapacidad asociada y
los costos elevados de su atención.

La literatura médica estima que la prevalencia global
del LES oscila entre 20 y 150 casos por cada
100,000 habitantes (Fanouriakis, 2019). En México,
si bien los datos son fragmentados por la ausencia de
un registro nacional, se estima que la incidencia es de
entre 20 y 40 casos por cada 100,000 habitantes,
con un predominio en mujeres jóvenes (Registro me-
xicano de Lupus, 2024). Esta situación conlleva no
solo un reto clínico, sino también un impacto directo
en la productividad laboral y en la economía de las
familias.

Uno de los problemas más graves identificados en Mé-
xico es el retraso diagnóstico. Estudios nacionales e
internacionales señalan que el tiempo promedio desde
la aparición de los primeros síntomas hasta la confir-
mación diagnóstica puede variar entre 4 y 6 años (Co-
legio Mexicano de Reumatología, 2024). Este retraso
genera acumulación de complicaciones irreversibles,
hospitalizaciones frecuentes y pérdida significativa de
calidad de vida.

A ello se suma la insuficiencia de especialistas en
reumatología. Según datos de sociedades médicas, en
México existen menos de 1,200 reumatólogos para
todo el país, lo que representa una densidad por deba-
jo de lo recomendado internacionalmente. Esto obliga
a que los pacientes enfrenten tiempos de espera pro-
longados y diagnosticos erróneos en el primer nivel de
atención antes de llegar a un diagnóstico certero.
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II. El costo sanitario y social del lupus

El LES constituye una enfermedad de alto costo tanto
para el sistema de salud como para los pacientes y sus
familias. Un estudio reciente publicado en Reumatolo-
gía Clínica demuestra que el costo anual por pacien-
te se incrementa considerablemente en casos con
actividad alta de la enfermedad y complicaciones
renales (nefritis lúpica), derivado principalmente de
hospitalizaciones y uso de inmunosupresores de alto
costo (Pons-Estel, 2024). 

En términos globales, se estima que el gasto anual pro-
medio por persona con lupus supera los 33,000 dóla-
res estadounidenses, sin contar los gastos indirectos
por pérdida de productividad laboral. (Lupus funda-
tion of America, sf)

En México, las personas con lupus eritematoso sisté-
mico enfrentan una doble carga: por un lado, los trata-
mientos básicos y diarios (como fotoprotectores, lágri-
mas artificiales o cremas dermatológicas
especializadas) muchas veces no están plenamente ga-
rantizados por el sistema público de salud; por otro,
los estudios más recientes estiman que el costo global
del LES para el sistema y la sociedad mexicana as-
ciende a miles de millones de pesos — por ejemplo,
un análisis indicó que en cinco años el costo combina-
do alcanza los ? MXN 26,000 millones (? US$ 2.5 mil
millones), lo cual deriva en que muchos pacientes de-
ban recurrir al mercado privado y se enfrenten al ries-
go de gastos catastróficos en salud. (Elsisi, G. H.,
Andrade-Ortega, L., Portela, M., & Ramírez, 2024)

Reconocer al lupus como enfermedad de alto costo
no solo refleja la realidad clínica y financiera, sino que
permitiría establecer protecciones presupuestarias
específicas, facilitar la cobertura integral de medica-
mentos y reducir las inequidades que enfrentan los pa-
cientes en distintas instituciones y entidades federati-
vas.

III. Tratamientos 

La hidroxicloroquina (HCQ) es considerada el tra-
tamiento de base universal para el LES. De acuerdo
con las recomendaciones de la European Alliance of
Associations for Rheumatology (EULAR, 2019), ra-
tificadas en la actualización de 2023, todos los pacien-
tes con lupus deben recibir HCQ salvo contraindica-

ción, a dosis ajustadas por peso corporal y bajo vigi-
lancia oftalmológica (Fanouriakis, 2019).

La evidencia clínica demuestra que la hidroxicloroqui-
na:

• Disminuye la frecuencia y severidad de los brotes.

• Reduce el daño orgánico acumulado.

• Mejora los desenlaces materno-fetales en mujeres
embarazadas con lupus.

• Disminuye la mortalidad asociada al LES.

En México, la Guía de Práctica Clínica del Colegio
Mexicano de Reumatología (2024) respalda el uso
universal de la HCQ en pacientes con lupus, estable-
ciendo recomendaciones claras de dosis y seguimiento.

A pesar de su eficacia y bajo costo relativo, el acceso
a HCQ en el sistema público mexicano ha sido irregu-
lar. Durante la pandemia de COVID-19 se registraron
interrupciones significativas en su abasto, generando
incertidumbre en los pacientes y riesgo de complica-
ciones graves. La inclusión explícita de la HCQ en el
Compendio Nacional de Insumos para la Salud
(CNIS), con lineamientos de distribución y monitoreo
de abasto, resulta indispensable para evitar que se re-
pitan estas fallas.

El marco de acción global de la OMS sobre ENT en-
fatiza que los países deben ampliar la mirada más allá
de las cuatro principales enfermedades crónicas. El lu-
pus cumple con los criterios de cronicidad, discapa-
cidad asociada, costos elevados y desigualdades de
género, por lo que su inclusión en el catálogo nacio-
nal de ENT es una medida coherente con estándares
internacionales.

La evidencia clínica, económica y social respalda la ur-
gencia de actuar en favor de los pacientes con lupus en
México. Incluir la hidroxicloroquina en el CNIS, reco-
nocer al LES como enfermedad de alto costo e incor-
porarlo en el catálogo de ENT no son medidas aisladas,
sino un paquete integral de acciones que garantiza-
rán atención digna, equitativa y costo-efectiva.

Se trata de un compromiso ineludible con la salud de
miles de mexicanas y mexicanos que hoy enfrentan
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discriminación, gastos catastróficos y barreras de ac-
ceso a un tratamiento esencial. El Congreso tiene la
oportunidad de incidir de manera inmediata y concre-
ta en la calidad de vida de estos pacientes, alineando a
México con las mejores prácticas internacionales en
materia de salud pública y derechos humanos.

Por lo anterior, sometemos a consideración de esta ho-
norable asamblea, las siguientes proposiciones con 

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
Consejo de Salubridad General como instancia res-
ponsable de emitir y actualizar el Compendio Nacio-
nal de Insumos para la Salud, a verificar y, en su caso,
actualizar de inmediato dicho compendio para garanti-
zar la inclusión explícita de la hidroxicloroquina en el
tratamiento del lupus eritematoso sistémico, con pre-
sentaciones adecuadas, y establecer mecanismos de
seguimiento que aseguren su abasto continuo y trans-
parente.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Salud federal, como autoridad encargada
de formular y conducir la política nacional en materia
de prevención y control de enfermedades no transmi-
sibles, a reconocer al lupus eritematoso sistémico co-
mo enfermedad de alto costo, con el propósito de for-
talecer la planeación presupuestaria y garantizar el
acceso a medicamentos esenciales.

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Salud federal, en su función de coordinar las
acciones nacionales de atención y vigilancia de enfer-
medades no transmisibles, a incorporar al lupus erite-
matoso sistémico en el Catálogo Nacional de Enfer-
medades No Transmisibles, e implementar acciones
específicas de diagnóstico oportuno, atención integral,
protección financiera y equidad de género en su trata-
miento.
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- Fanouriakis, A., Kostopoulou, M., Andersen, J., Aringer, M.,
Bae, S. C., Boletis, J., … Boumpas, D. (2019). 2019 Update of the
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erythematosus. Annals of the Rheumatic Diseases, 78(6),
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cable-diseases

- Datos y estadísticas sobre el lupus | Lupus Foundation of Ameri-
ca. (s. f.). Lupus Foundation Of America.
https://www.lupus.org/es/resources/datos-y-estadisticas-sobre-el-
lupus#:~:text=%C2%BFCu%C3%A1les%20son%20los%20im-
pactos%20econ%C3%B3micos,pueden%20llegar%20a%20$50%
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Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA
SHCP Y AL IMSS A ASEGURAR, EN CONGRUENCIA CON
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS SO-
CIALES, LA SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA Y LA TRANSPA-
RENCIA EN EL USO DE RECURSOS DESTINADOS A LA SEGU-
RIDAD SOCIAL, PRIORIZANDO LA SOSTENIBILIDAD
FINANCIERA DEL IMSS Y LA PROTECCIÓN DE LAS RESER-
VAS INSTITUCIONALES, A CARGO DEL DIPUTADO ÉCTOR
JAIME RAMÍREZ BARBA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DEL PAN

El que suscribe, Éctor Jaime Ramírez Barba, diputado
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados en la LXVI Legislatura, con fundamento en el
numeral 1, fracción XX, del artículo 3; numeral 1 del
artículo 6; y numeral 1, fracciones I y II, numeral 2,
fracciones III y IV del artículo 79, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a la consideración de
esta honorable asamblea la siguiente proposición con
punto de acuerdo, conforme a las siguientes

Consideraciones

La seguridad social constituye uno de los derechos
sociales más relevantes en el Estado mexicano, con-
sagrado en el artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y desarrollado am-
pliamente en la Ley del Seguro Social. El Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS) es la institución
pública con mayor cobertura y presencia en: la aten-
ción médica, prestaciones económicas y sociales, la
protección de los trabajadores y sus familias. Su fun-
ción es esencial para la cohesión social, la estabili-
dad laboral y el bienestar de millones de mexica-
nos.

En el contexto actual, el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social (IMSS) enfrenta desafíos estructurales y co-
yunturales que exigen un análisis profundo de su mar-
co presupuestal, sostenibilidad financiera y de
operación. El ejercicio fiscal 2025 ha puesto en evi-
dencia la necesidad de fortalecer la planeación, la
transparencia y la asignación de recursos para ga-
rantizar la protección efectiva de los derechos so-
ciales de los trabajadores y la población en general.

I. Diagnóstico: Panorama presupuestal y financie-
ro del IMSS en 2025

Presupuesto asignado y cambios relevantes

Para el ejercicio fiscal 2025, el IMSS recibió un pre-
supuesto autorizado de 1 billón 469 mil 410 millo-
nes 379 mil 894 pesos, lo que representa un incre-
mento real del 4.7% respecto al año anterior. Pese al
aumento, también debe analizarse en el contexto de
recortes y reasignaciones dentro del sector salud,
especialmente en programas dirigidos a la población
sin seguridad social y en el caso específico del pro-
grama IMSS-Bienestar. 

A pesar del incremento global, la estructura presu-
puestal presenta retos importantes:

- Recortes en actividades de apoyo administrativo,
infraestructura social e investigación.

- Desaparición presupuestal de IMSS-Bienestar,
programa que atendía a comunidades marginadas y
población sin seguridad social.

- Uso de reservas institucionales para cubrir gas-
tos operativos y de atención a población no asegu-
rada, lo que genera preocupación sobre la sostenibi-
lidad financiera y la equidad en la prestación de
servicios.

II. Reformas y actualizaciones en el sistema de se-
guridad social

En 2025, el IMSS ha implementado una serie de re-
formas estructurales:

- Incremento gradual en las cuotas patronales,
derivado de la reforma a la Ley del Seguro Social,
con el objetivo de garantizar mejores condiciones
de retiro para los trabajadores. Este aumento conti-
nuará escalonadamente hasta 2030, alcanzando un
máximo del 11.875% para salarios altos.

- Obligatoriedad del Buzón IMSS para todas las
empresas, desde febrero de 2025, digitalizando trá-
mites y consultas y mejorando la eficiencia admi-
nistrativa.

- Regulación del trabajo en plataformas digita-
les, incorporando a trabajadores de aplicaciones al
régimen de seguridad social y prestaciones labora-
les.
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Estas medidas buscan fortalecer la viabilidad del siste-
ma, pero también imponen nuevas obligaciones a em-
pleadores y trabajadores, en un entorno económico ca-
racterizado por la desaceleración del empleo formal y
presiones inflacionarias.

Sostenibilidad financiera y riesgos estructurales

El IMSS ha logrado mantener una suficiencia finan-
ciera proyectada hasta 2036-2037, gracias a una ges-
tión responsable y transparente de los recursos, opti-
mización del gasto y generación de ingresos. Sin
embargo, el propio Instituto reconoce que enfrenta
riesgos crecientes:

- Transición demográfica y epidemiológica, con
un aumento sostenido en la población adulta mayor
y en la demanda de servicios de salud de alta espe-
cialidad.

- Crecimiento de las obligaciones por pensiones y
prestaciones económicas, que actualmente repre-
sentan uno de cada cinco pesos del presupuesto to-
tal del IMSS.

- Disminución en la expectativa de empleo for-
mal, con una reducción en la proyección de creci-
miento de plazas laborales de 2% a 0.6% para 2025,
lo que afecta directamente los ingresos por cuotas
obrero-patronales.

Estos factores, sumados al uso de reservas institucio-
nales para cubrir gastos de atención a población no
asegurada, ponen en riesgo la sostenibilidad financie-
ra del IMSS en el mediano y largo plazo.

III. Impacto social y económico de las decisiones
presupuestales

A) Atención a la población derechohabiente y sin
seguridad social

El IMSS atiende diariamente a más de cerca de 55
mil consultas, 262 intervenciones quirúrgicas, más
de 29 mil análisis clínicos y alrededor de 236 par-
tos. Lo que lo convierte en el pilar de la atención
médica pública en México. Sin embargo, la reasig-
nación de recursos y la desaparición Seguro Popu-
lar e INSABI limitan la capacidad institucional pa-
ra atender a la población más vulnerable,

especialmente en comunidades rurales y margina-
das.

B) Pensiones y prestaciones económicas

El pago de pensiones y prestaciones económicas a
jubilados y pensionados del IMSS se ha mantenido
puntual, con depósitos programados y garantizados
para los meses de junio y julio de 2025. No obstan-
te, el crecimiento de la población pensionada y el
aumento de las obligaciones financieras exigen una
planeación presupuestaria robusta y sostenible, así
como la protección de las reservas institucionales
para asegurar la viabilidad del sistema a mediano y
largo plazo.

C) Transparencia y rendición de cuentas

La administración responsable y transparente de los
recursos es fundamental para mantener la confianza
de los trabajadores y la sociedad en el IMSS. La fal-
ta de claridad en el destino de los fondos utilizados
para cubrir servicios a población sin seguridad so-
cial, así como la ausencia de mecanismos de reinte-
gro y de transparencia en la administración de estos
recursos, han generado preocupación entre los ór-
ganos de representación laboral y la sociedad civil.

D) Empleos e IMSS

Con la transferencia del Programa IMSS-Bienestar
al IMSS, se suman 10 millones de personas a la co-
bertura de salud. Y no hay un peso adicional del
presupuesto. Además, están frenando el incremento
salarial de médicos y enfermeros, a pesar de la re-
forma constitucional para garantizar este derecho. 

Está claro que no hay recursos. Incluso, a estos gas-
tos se suman los de otros trabajadores, como los de
las plataformas digitales, que también serán cubier-
tos por el Seguro Social, sin un plan estructurado
para financiar esta atención. 

Y a esto se suma que la economía del país no va na-
da bien, con un crecimiento cercano al 1%. Apenas
en junio se perdieron 46 mil 378 puestos de trabajo.
Por lo que la reducción en el empleo formal mer-
mará los ingresos del IMSS por la caída de las cuo-
tas obrero-patronales
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IV. Retos y propuestas para la sostenibilidad del
IMSS

A) Planeación y asignación de recursos

Es imprescindible fortalecer la planeación presu-
puestal y la asignación de recursos, priorizando la
sostenibilidad financiera del IMSS y la protección
de las reservas institucionales. La integración del
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para 2026 debe considerar partidas espe-
cíficas para la atención de la población sin segu-
ridad social, evitando que los recursos de los
trabajadores del IMSS sean utilizados para fines
distintos a los establecidos en la Ley del Seguro
Social.

B) Fortalecimiento de la infraestructura y la ca-
lidad de los servicios

La inversión en infraestructura, equipamiento y per-
sonal médico debe mantenerse como una prioridad
para garantizar la calidad y cobertura de los servi-
cios médicos y sociales. La mejora continua en la
atención médica, la incorporación de nuevas tecno-
logías sanitarias y la capacitación del personal son
esenciales para responder a los retos demográficos
y epidemiológicos del país.

C) Transparencia, participación y rendición de
cuentas

La transparencia en el uso de los recursos y la ren-
dición de cuentas ante la sociedad y los órganos de
representación laboral deben ser principios rectores
de la gestión institucional. Es necesario informar de
manera clara y oportuna sobre el destino de los re-
cursos utilizados para cubrir servicios a la pobla-
ción sin seguridad social, así como sobre los meca-
nismos de reintegro y la programación futura de
estos fondos.

D) Evaluación y seguimiento legislativo

La Cámara de Diputados, a través de la Comisión
de Seguridad Social, debe dar seguimiento puntual
al ejercicio presupuestal del IMSS, especialmente
en lo relativo a la incorporación de nuevos benefi-
ciarios, el pago de pensiones y la sostenibilidad de
los programas institucionales. El seguimiento y la

evaluación continua permitirán emitir recomenda-
ciones y garantizar el acceso efectivo y equitativo a
la seguridad social en México.

El IMSS es una institución fundamental para la pro-
tección social y la estabilidad económica de México.
Los retos presupuestales y de sostenibilidad financiera
que enfrenta en 2025 exigen una respuesta integral
desde la planeación, la transparencia y la participación
social. La responsabilidad es conjunta para poder ase-
gurar la suficiencia presupuestaria, la protección de las
reservas institucionales y la mejora continua en la ca-
lidad y cobertura de los servicios.

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
federal y al Instituto Mexicano del Seguro Social para
que, en congruencia con el principio de progresividad
de los derechos sociales, aseguren la suficiencia pre-
supuestaria y la transparencia en el uso de recursos
destinados a la seguridad social, priorizando la soste-
nibilidad financiera del Instituto Mexicano del Seguro
Social y la protección de las reservas institucionales

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al Instituto Mexicano del Seguro Social forta-
lecer sus procesos de planeación estratégica, evalua-
ción y seguimiento de programas, con énfasis en la
modernización de infraestructura hospitalaria, la in-
corporación de tecnologías médicas avanzadas y la ca-
pacitación continua del personal, para garantizar la ca-
lidad y cobertura de los servicios de salud y
prestaciones sociales.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Instituto Mexicano del Seguro Social a infor-
mar de manera clara y oportuna a la sociedad y a los
trabajadores sobre el destino de los recursos utilizados
para cubrir servicios a la población sin seguridad so-
cial, incluyendo la programación futura de estos fon-
dos, garantizando la rendición de cuentas y la partici-
pación de los órganos de representación laboral.

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica)
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